
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , veintid s de septiembre de dos mil veintiunoó .

VISTO:

Comparece do a GERALDINE ANDREA RIVAS ESPINOZA,ñ  

chilena,  funcionaria  p blica,  y  recurre  de  protecci n  en  contra  delú ó  

GOBIERNO REGIONAL DEL BIOB O, persona jur dica de derechoÍ í  

p blico, legalmente representado por don Rodrigo D az W rner, por laú í ö  

vulneraci n del  derecho a la igualdad ante la ley,  establecida en eló  

art culo 19, N 2 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y tambi ní ° ó í ú é  

su  derecho  de  propiedad  establecido  en  el  numeral  24  del  mismo 

art culo 19, por no haber renovado su contrata y as  poner t rmino aí í é  

su  relaci n  funcionaria  con  el  Gobierno  Regional  a  trav s  de  laó é  

Resoluci n Exenta N  810/253/2021, de 30 de julio de 2021, actoó °  

ilegal y arbitrario, por ser infundado, por adolecer de desviaci n deó  

poder,  por  contener  fundamentos  contradictorios,  por  ser 

desproporcionado y por vulnerar los derechos adquiridos y la confianza 

leg tima  que  he  tenido  en  que  mi  relaci n  funcionaria  no  ser aí ó í  

terminada intempestivamente.

Se ala que ingres  a prestar servicios en el Gobierno Regionalñ ó  

del  Biobio,  con  fecha  4  de  febrero  de  2019,  como  funcionaria  a 

contrata  con  desempe o  en  la  Unidad  Jur dica  de  la  Divisi n  deñ í ó  

Administraci n  y  Finanzas,  teniendo una  conducta  intachable  y  unó  

buen desempe o laboral, siempre calificada en la Lista 1 de Distinci n,ñ ó  

a pesar de lo anterior, de forma ilegal y sin motivaci n real, el d a 3 deó í  

agosto de 2021, le notificaron el acto de desvinculaci n indic ndoseó á  

diversos fundamentos, como que no posee las competencias necesarias 

para el ejercicio del cargo, que carece de los conocimientos para hacer 

frente en las causas civiles y administrativas relacionadas a materias de 

instrumentos de planificaci n territorial como planos reguladores, queó  

tiene insuficiencia en experiencia profesional comprobable en el mbitoá  

forense, entre otros.
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Sostiene que todo lo anterior, junto con ser vago e impreciso no 

es ni objetivo ni verificable, ambos elementos que permiten realizar un 

juicio de legalidad a los actos administrativos que emite la autoridad. 

En su caso, la comunicaci n cuestionada no precisa antecedentes queó  

sirvan de sustento de las supuestas razones que conducen a prescindir 

de sus servicios, lo que conduce a concluir que en la especie no se 

cumple con la motivaci n que exige la ley, puesto que no se dota deó  

contenido  f ctico  al  motivo  en  que  pretende  amparar  su  decisi n,á ó  

torn ndose  arbitrario  e  ilegal,  al  carecer  de  razonabilidad  yá  

fundamentos  suficientes.  As ,  se  puede  desprender  que la  autoridadí  

p blica  puso t rmino anticipado a su contrata,  esgrimiendo razonesú é  

aparentes,  sin  el  respaldo  de  antecedentes  y,  por  ende,  sin  que  se 

cumplieran  las  formalidades  que  se  exige  la  ley  al  respecto, 

espec ficamente  contempladas  en  la  Ley  N  19.880  y  N  18.834.í º º  

Asimismo, el t rmino anticipado de una contrata se debe ajustar a lasé  

instrucciones  dadas  por  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  yí ú  

contenidas en el Dictamen N  6.400 de 2018, lo que tampoco aconteceº  

en  su  caso,  por  cuanto,  de  conformidad  con  los  dict menes  Nosá  

23.518, de 2016 y 9.317 y 11.316, tampoco basta la mera referencia 

formal a los motivos invocados por la autoridad, toda vez que ello no 

permite conocer, de su sola lectura, cu l fue su raciocinio para arribará  

a tal decisi n.ó

Solicita se acoja el  recurso y se ordena al Gobierno Regional 

dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N  810/253/2021, de 30 de julioó °  

de  2021,  que  dispuso  la  terminaci n  anticipada  de  su  contrata  yó  

disponga su reincorporaci n.ó

INFORMA  el  abogado  Christian  Canales  Alarc n,  enó  

representaci n  convencional  del  Gobierno  Regional  del  Biob oó í  

solicitando el total rechazo del recurso de protecci n, con costas.ó

Se ala  que  la  recurrente  comenz  a  prestar  servicios  para  elñ ó  

Gobierno Regional del Biob o el 04 de febrero de 2019 en virtud de laí  

resoluci n exenta TRA N 810/36/2019, de 01 de febrero de 2019,ó °  
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que autoriz  su designaci n a contrata hasta el 4 de mayo de 2019, esó ó  

decir,  por un periodo de tres meses,  o hasta que sus servicios sean 

necesarios, asign ndosele el grado 8 en la E.U.R. Luego, a trav s de laá é  

resoluci n exenta RA N  810/376/2019 16 de mayo 2019, se procedió ° ó 

a renovar la contrata de la recurrente desde el 5 de mayo de 2019 

hasta el 31 de diciembre del mismo a o. M s tarde, a trav s de lañ á é  

resoluci n  exenta  RA  N  810/1076/2019  de  29  de  noviembre  deó °  

2019, se prorrog  la contrata de do a Geraldine desde el 1  de eneroó ñ °  

de  2020  hasta  el  31  de  diciembre  de  ese  a o.  La  contrata  de  lañ  

recurrente nuevamente fue prorrogada a trav s de la resoluci n exentaé ó  

RA N  810/468/2020 de 17 de noviembre de 2020, por el periodo°  

que corre entre el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del 

mismo  a o.  Finalmente,  a  trav s  de  la  resoluci n  exenta  RA  Nñ é ó ° 

810/253/2021  de  30  de  julio  de  2021,  se  decidi  poner  t rminoó é  

anticipado a la contrata de la recurrente. 

Se ala que el periodo de tiempo trabajado por la recurrente enñ  

esta  instituci n  fue  de  apenas  dos  a os  y  6  meses  y  la  resoluci nó ñ ó  

recurrida ha sido expedida por el Gobernador Regional del Biob o ení  

el ejercicio de sus competencias legales contenidas en la Ley 18.834, 

Estatuto  Administrativo  y  la  L.O.C  18.575,  adem s  de  estará  

adecuadamente motivada en los t rminos exigidos por la Ley 19.880é  

sobre Bases de Procedimientos Administrativos.

Menciona la definici n del empleo a contrata establecida en eló  

art culo  3  Letra  c)  en  relaci n  al  art culo  10  de  la  Ley  18.884,í ° ó í  

haciendo presente el car cter transitorio y precario de las  contratas,á  

que permite al jefe superior de la instituci n ponerles t rmino antes deó é  

la  fecha  fijada  para  su  expiraci n,  cuando  la  resoluci n  deó ó  

nombramiento  incluya  la  ya  tan  conocida  cl usula  mientras  susá “  

servicios sean necesarios  y siempre que el cese anticipado se asiente en”  

circunstancias que justifiquen la medida adoptada, las cuales pueden 

estar vinculadas a las aptitudes personales del funcionario, calificaci nó  

profesional u otras, con tal que est n afincadas en hechos reales.é
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Refiere que el cese anticipado de la contrata de la recurrente 

tiene un basamento f ctico, descrito en diversos considerandos de laá  

resoluci n impugnada como la insuficiencia de experiencia profesionaló  

comprobada  en  el  mbito  forense,  espec ficamente  en  litigaci n  deá í ó  

causas civiles y administrativas relacionadas a materias de instrumentos 

de  planificaci n  territorial  como  planos  reguladores,  requerimientoó  

actual del Servicio en atenci n a la creciente judicializaci n de estasó ó  

materias y a la actual tramitaci n de instrumentos de planificaci n deó ó  

alta trascendencia para el desarrollo de la regi n y cada una de susó  

territorios  comunales.  Ello,  por  cuanto,  los  nuevos  desaf os  en  estaí  

materia,  tales  como  la  actual  tramitaci n  del  Plan  Reguladoró  

Metropolitano de Concepci n, el Plan Regulador de Contulmo, Planó  

Regulador  de  Nacimiento  y  actualizaciones  de  instrumentos  que  se 

encuentran en proceso de elaboraci n, exigen que este servicio cuenteó  

con  un  abogado  que  tenga  alguna  experiencia  en  esta  materia 

espec fica, de la que la recurrente carece. í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

1 )°  Que para que proceda el recurso de protecci n se requiereó  

que efectivamente se hayan realizado actos o incurrido en omisiones, 

con car cter de arbitrarios o contrarios a la ley, que realmente priven,á  

perturben o amenacen el debido ejercicio de un derecho del afectado 

que  se  encuentra  garantizado  y  amparado  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Es  claro,  entonces,  que  la  norma  constitucional  ampara  el 

leg timo ejercicio de ciertos derechos y garant as cuando son amagadosí í  

por actos de terceros.

2 )°  Que  no  existe  controversia  en  que  la  recurrente 

desempe aba  un  cargo  a  contrata  como  Abogada  del  Gobiernoñ  

Regional del Bio Bio, prestando servicios ininterrumpidos bajo dicha la 

figura legal  desde el  04 de febrero de 2019,  cuando fue nombrada 

mediante Resoluci n Exenta TRA N 810/36/2019, autoriz ndose suó ° á  

designaci n hasta el 4 de mayo de 2019. Dicho periodo de tres mesesó  
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se renov  por Resoluci n Exenta RA N  810/376/2019 a contar del 5ó ó °  

de mayo de 2019 hasta el 31 de diciembre del mismo a o. ñ

Luego, a trav s de la Resoluci n Exenta RA N  810/1076/2019é ó °  

de 29 de noviembre de 2019, se prorrog  la contrata de la recurrenteó  

desde el 1  de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de ese a o,° ñ  

siendo nuevamente prorrogada a trav s de la resoluci n exenta RA Né ó ° 

810/468/2020 de 17 de noviembre de 2020, por el periodo que corre 

entre el 01 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de este a o. ñ

3 )°  Que  tampoco  resulta  controvertido  que  a  trav s  de  laé  

Resoluci n Exenta RA N  810/253/2021 de 30 de julio de 2021, seó °  

decidi  poner  t rmino  anticipado  a  la  contrata  de  la  recurrente,ó é  

se alando  como  fundamento:  ñ “5.  Que  analizados  los  antecedentes  

curriculares  de  la  funcionara  a  contrata  GERALDINE  ANDREA 

RIVAS  ESPINOZA,  se  observa  la  insuficiencia  de  experiencia  

profesional  comprobada  en  el  mbito  forense,  espec ficamente  ená í  

litigaci n de causas civiles y administrativas relacionadas a materias deó  

instrumentos  de  planificaci n  territorial  como  planos  reguladores,ó  

requerimiento  actual  del  Servicio  en  atenci n  a  la  crecienteó  

judicializaci n  de  estas  materias  y  a  la  actual  tramitaci n  deó ó  

instrumentos de planificaci n de alta trascendencia para el desarrolloó  

de la regi n y cada una de sus territorios comunales .ó ”

4 )°  Que los funcionarios a contrata , conforme al art culo 3  de“ ” í °  

la Ley 18.834 tienen en car cter de transitorios, a diferencia de losá  

empleados de planta, y se caracterizan porque sus servicios durar ná  

como m ximo, s lo hasta el 31 de diciembre de cada a o, y expirar ná ó ñ á  

en sus funciones en esa fecha, por el s lo ministerio de la ley, salvo queó  

hubiere sido propuesta la contrata con treinta d as de anticipaci n a loí ó  

menos. (Art culo 10).í

5 )°  Que  si  bien  de  los  art culos  3  y  10  del  Estatutoí  

Administrativo,  Ley  18.834,  puede  colegirse  que  la  autoridad  se 

encuentra facultada para poner t rmino al empleo a contrata antes delé  

vencimiento del plazo estipulado en la propia designaci n, cuando ellaó  
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contenga la frase mientras sus servicios sea necesarios ; no lo es menos“ ”  

que la referida potestad debe ser ejercida con arreglo a la ley, esto es, 

que  el  acto  administrativo  debe  exponer  las  razones  precisas  que 

justifican  la  exoneraci n,  no  vali ndose  de  t rminos  generales  yó é é  

tampoco esgrimir argumentos inexistentes o antojadizos.

Una interpretaci n contraria, importar a aceptar que la decisi nó í ó  

de permanencia de un empleado a contrata, se halla sujeta a la mera 

voluntad del Jefe Superior del Servicio de la poca, quien podr a ené í  

virtud de circunstancias subjetivas,  anticipar su t rmino por motivosé  

ajenos  a  la  eficiente  administraci n  de  los  medios  y  de  la  funci nó ó  

p blica, deber que toda Autoridad, por mandato del art culo 5  de laú í °  

Ley General de Bases de la Administraci n del Estado, debe cumplir.ó

Asimismo, es preciso sostener, como lo ha reiterado uniforme y 

constantemente  la  jurisprudencia  de  los  Tribunales  Superiores  de 

Justicia  as  como  la  Contralor a  General  de  la  Republica,  que  laí í  

naturaleza  esencialmente  provisoria  y  temporal  de  los  cargos  a 

contratas,  cambia  si  es  la  propia  Administraci n  la  que  procedeó  

sucesivamente a su renovaci n, actuaci n que evidentemente genera enó ó  

el empleado la leg tima expectativa que anualmente su contrata serí á 

renovada, en las mismas condiciones, de modo que una alteraci n aó  

esta invariable situaci n de hecho, exige una motivaci n de hecho yó ó  

derecho que justifique el cambio de criterio de la autoridad.

6 )°  Que la Ley 19.880 establece Bases  de los Procedimientos 

Administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  rganos  de  laÓ  

Administraci n del Estado, regula los actos de la Administraci n. staó ó É  

se ha encargado de desarrollar los principios destinados a asegurar un 

procedimiento racional y justo al decidir y ejecutar las actuaciones de 

los rganos de la Administraci n del Estado.ó ó

El Estatuto Administrativo no contempla reglas especiales acerca 

del  procedimiento  que  debe  emplearse  para  el  ejercicio  de  las 

facultades  de  nombramiento  y terminaci n  de cargos  de empleos  aó  

contrata, que corresponden al jefe superior del servicio, raz n por laó  
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cual, respecto de tal materia, cabe aplicar las disposiciones de la Ley 

19.880  antes  indicada,  que,  en  su  art culo  1  puntualiza  que  susí °  

preceptos se aplicar n con car cter supletorio en aquellos casos dondeá á  

la ley establezca procedimientos especiales.

7 )°  Que la referida Ley 19.880,  con el  claro prop sito, entreó  

otros, de promover la transparencia de los actos de las actuaciones de 

la  Administraci n,  establece  normas  b sicas  a  fin  de  que  eló á  

procedimiento permita conocer los contenidos y fundamentos de las 

decisiones que se adopten.

Entre estas reglas, se encuentran los art culos 11 inciso 2 , queí °  

consigna la obligaci n de motivar o fundamentar expl citamente en eló í  

mismo acto administrativo los hechos y los fundamentos de derecho en 

aquellos  actos  que  afectaren  los  derechos  de  los  particulares;  y  el 

art culo 41 inciso 4 , primera parte que dispone que toda decisi n,í ° ó  

enmarcada l gicamente en el mbito de las atribuciones propias de laó á  

Administraci n, debe ser fundada.ó

8 )°  Que por lo antes expresado, se puede concluir que el acto 

recurrido, es ilegal, porque contraviene lo dispuesto las normas legales 

antes referidas, al carecer de razonabilidad y fundamentos suficientes, 

en cuanto a explicitar porqu  ha de ponerse t rmino a los servicios delé é  

recurrente con antelaci n a la fecha en que normalmente han sidoó  

dispuestos,  esto  es,  hasta  el  31 de  diciembre  de  2021 y porqu  esé  

necesaria  tal  determinaci n,  luego  de  haber  sido  renovada  suó  

contrataci n en tres oportunidades previas. ó

Sobre  el  particular,  no  basta  la  enunciaci n  de  una  supuestaó  

insuficiencia  de  conocimientos  o  experiencia  profesional  para 

desempe ar  un  cargo  que,  a  la  saz n,  lo  ven a  realizando  sinñ ó í  

contratiempos ni reclamos por m s de dos a os. En efecto, la inclusi ná ñ ó  

de tal razonamiento importa incluso una desviaci n de poder  desde“ ó ”  

que, el sustrato f ctico que se contiene, no se ajusta a la realidad niá  

tampoco  es  comprobable;  asimismo,  no  guarda  relaci n  con  lasó  

capacidades profesionales de la recurrente reflejadas en los estudios y 
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perfeccionamiento  acreditados  con  los  antecedentes  acad micos  queé  

acompa a a su recurso. ñ

Como  se  advierte,  la  raz n  esgrimida  resulta  ser  s lo  unó ó  

argumento formal, m s carece de justificaci n si con ella se pretendeá ó  

poner t rmino anticipado a una contrata, lo que hace que la resoluci né ó  

recurrida derive en arbitraria, m s a n si se considera que, luego deá ú  

dos  renovaciones  anuales  de  la  contrata  y  conforme  lo  se ala  elñ  

Dictamen N  6.400 de la  Contralor a  General  de la  Republica,  ha° í  

nacido  para  la  actora  la  confianza  leg tima  de  mantenerseí  

desempe ando el cargo, no obstante las modificaciones de la jefaturañ  

del servicio p blico.ú

9 )°  Que,  la  conducta  de  la  recurrida,  vulnera  el  derecho de 

propiedad  que  respecto  a  su  cargo  a  contrata  ten a  la  recurrente,í  

estipulado en el numeral 24 del art culo 19 de la Constituci n Pol ticaí ó í  

de la Rep blica, pues no se ha demostrado que la privaci n anticipadaú ó  

en los t rminos que se hizo, haya obedecido a una causa legal o alé  

menos justificada. 

Con ello se ha producido una privaci n arbitraria del derecho aó  

permanecer en el cargo hasta el 31 de diciembre de 2021; de ejercerlo, 

recibir  las  remuneraciones  pactadas  y  a  no  ser  removida  por 

procedimientos ileg timos. Asimismo se ha conculcado la garant a deí í  

igualdad ante la ley, contemplada en el numeral 2  del art culo 19 de° í  

la  Carta  Fundamental,  al  ser  la  recurrente  discriminada 

arbitrariamente  en  comparaci n  a  otros  empleados,  queó  

desempe ndose en cargos a contrata,  permanecen en ellos hasta elñá  

t rmino  legal  o  hasta  que  sus  servicios  dejen  de  ser  efectivamenteé  

necesarios por razones concretas y veraces que han de expresarse. 

10 )°  Que, por las razones expresadas en los considerandos que 

preceden,  el  recurso  ser  acogido  en  la  forma  que  se  dir  en  loá á  

resolutivo.

Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 20 de la Constituci ná í ó  

Pol tica  de  la  rep blica  y  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corteí ú  
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Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  seó ó  

ACOGE, sin costas, el deducido por do a GERALDINE ANDREAñ  

RIVAS ESPINOZA y dej ndose sin efecto la Resoluci n Exenta Ná ó ° 

810/253/2021,  de  30  de  julio  de  2021,  se  ordena  mantener  o 

reincorporar, en su caso, a la recurrente en sus funciones hasta el 31 de 

diciembre  del  presente  a o,  pagando  las  remuneracionesñ  

correspondientes  desde que se  produjo su separaci n  anticipada deló  

servicio.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Redacci n de la ministra Carola Rivas Vargas.ó

No firma el abogado integrante Waldo Ortega Jarpa, no obstante 

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse 

ausente.

ROL N  9609-2021 Protecci n ° ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carola Rivas V., Juan

Angel Muñoz L. Concepcion, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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